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Complementando la circular anterior (accede desde aquí), como otra 
situación desfavorable de la carrera profesional navarra, debemos 
hablar también de que Navarra es la única Comunidad Autónoma que 
NO RECONOCE el tiempo trabajado como interino fuera de Navarra.  

Por lo tanto, cuando se obtiene plaza en propiedad en Navarra, se 
pierden 5, 10, 15 ó más años trabajados en otras Comunidades 
Autónomas como interino a efectos de ascenso y retribución de carrera 
profesional. 

 
 

http://www.smnavarra.org/images/NOTAS%20INFORMATIVAS/Nota%20SMN%20marzo.pdf

